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Información del tercer país 

CFC/ 04/24 

Exportación de perros y gatos de compañía a Tailandia 

 

1.-Se requiere permiso de importación: 

Para tramitar este permiso visitar el siguiente enlace: 

Importation of dog and cat – สารวตัรกรมปศสุตัว ์(aqs-suvarn-dld.go.th) 

Asimismo, se debe contactar con los centros de cuarentena de los aeropuertos de 
Tailandia. La relación con estos contactos se encuentra al final de esta nota informativa.  

 

2.- TRAMITACIÓN EN CEXGAN: SOLICITUD DEL ASE-3299 
 

En general, antes de realizar la solicitud el propietario debe disponer del permiso de 
importación. En el momento de publicación de esta nota, y de acuerdo con la información 
del enlace oficial anterior, este país contempla la posibilidad de que el permiso de 
importación se tramite a la llegada, por lo que se podrá realizar el trámite de CEXGAN 
aunque no se disponga aún de dicho permiso, únicamente para animales que viajen en 
cabina. 

 
Como este certificado está totalmente telematizado, no se requiere documento Word.  
 

Los requisitos se detallan en el ASE, e incluyen:  
 

1. Identificación de animal. 
2. Vacunación antirrábica para perros y gatos, al menos 21 días antes y menos de 

doce meses antes del viaje. 
3. En el caso de los perros: Se requiere vacunación frente a Moquillo, Hepatitis y 

Parvovirosis. Con respecto a la Leptospirosis, se requiere vacunación, o bien 
prueba de laboratorio con resultado negativo a Leptospira canicola, L. 
icterohaemorrhagiae, L. grippotyphosa y L. Pomona. 
 

Nota: En algunas informaciones que se pueden encontrar en la web se indica en el caso de 
los gatos como obligatoria la vacuna frente a Panleucopenia felina. Sin embargo, el acuerdo 
de certificación de Tailandia con España no incluyó esta vacuna como obligatoria, por lo que 
no figura en el ASE.  
  

http://aqs-suvarn-dld.go.th/wp/en/import-en/importation-of-pet-dog-and-cat/
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Documentación a adjuntar por el veterinario en CEXGAN: 
 

 
 

 
3.- A LA LLEGADA A TAILANDIA: 

 
Es necesario realizar la cuarentena del animal en las instalaciones indicadas en el 

permiso de importación donde permanecerán al menos 30 días. Durante dicha cuarentena 
podrán realizarse las pruebas o tratamientos que se consideren necesarios. Los costes 
serán a cargo del propietario/responsable del animal.  

 
Los datos de contacto de estos centros se encuentran al final de esta nota 

informativa. 
 
La detección de fallos en los procedimientos de importación podrá conllevar la 

reexpedición de los animales al país de origen o la destrucción sin compensación. 
 

 
 

 

1. Permiso de importación válido, en los casos que proceda.  
2. Hojas de relevancia del pasaporte/ cartilla del animal: vacunaciones. 
3. Si el animal no está vacunado frente a Leptospirosis: Boletín analítico 

del laboratorio con resultado negativo a Leptospira canicola, L. 
icterohaemorrhagiae, L. grippotyphosa y L. Pomona.  
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